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durante el siglo VI 

Por L. A. GARCIA MORENO - Salamanca 

Con este trabajo no pretendemos, ni mucho menos, hacer un es
tudio exhaustivo de la historia socio-económica de la península Ibéricá 
durante el siglo V; están todavía por hacer numerosos estudios parcia
les para que una obra tal, pueda llevarse a cabo con ciertas garantías 
de éxito. Así pues, el trabajo que ahora presentamos no es sino uno de 
esos estudios preliminares. En él se pretende presentar y describir algunos 
aspectos de índole fiscal, cuya existencia en "Hispania" durante el 
siglo VI creemos pudo determinar de forma significativa, y, por tanto, 
ayudar a comprender, diversas facetas del transcurso histórico de la 
Península en los siglos sexto y séptimo. No obstante, a pesar de todas 
estas limitaciones, el estudio de tales aspectos tiene que enfrentarse con 
numerosos e importantes obstáculos de difícil superación. Es por ello 
por lo que estamos convencidos de las múltiples lagunas e interrogantes 
sin respuesta, que en él se encuentran. 

Grave dificultad es la falta de un estudio profundo y detallado de 
los problemas fiscales que durante el Bajo Imperio se presentaron en 
"Hispania ". Para poder, en lo posible, subsanar esta falta, hemos te
nido que recurrir a trabajos generales sobre el Bajo Imperio. En este 
sentido nos han sido de enorme utilidad las obras de E. Stein (1), S. 
Mazzarino (2), y A. H. M. Jones (3). Pero tal vez la dificultad más grave 
radica en la extrema parquedad de las fuentes para este período. Para 
los problemas aquí estudiados tan sólo son utilizables la Lex Romana 

(1) Histoire dt' Bas-Empirs, 2.ª ·ed. revisada por. J. R. Palanque, I;hujas, 
1959. ~ . . 

(2) Aspetti sociali del . quarto secolo, Roma, 195 l; Id., Trattato di. Storia 
Romana, II, Roma, 1962. 

(3) The Later Ronzan Empire, 3 vols., Oxford, 1964. 
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Visigothorum, tomando solamente en consideración las interpretationes 
a las constituciones imperiales del Código Teodosiano ( 4), la epístola 
de Teodorico a sus legados en el reino visigodo (5 ), la Lex Visigotho
rum en sus leyes anteriores al siglo VII ( 6), las actas de los concilios 
del siglo VI (7), y el curioso e importante documento denominado 
epistola de fisco Barcinonensi (8). Como puede verse, muy poca cosa, 
que presenta, además, graves problemas de interpretación y exégesis. 

Como puede deducirse por las fuentes utilizadas, nuestra investi
gación queda restringida, en el espacio, al territorio ocupado por el 
reino visigodo en la Península. Y esto ha de tenerse muy en cuenta, 
pues durante el siglo VI numerosas áreas peninsulares escaparon a la 
autoridad efectiva del poder visigodo. Sin pretender hacer un examen 
pormenorizado de los cambios operados en la extensión territorial del 
reino en este siglo, pueden señalarse los siguientes datos : a) todo el 
noroeste peninsular -llegando hasta más allá de Astorga por el este 
y hasta Oporto por el sur- estuvo ocupado, hasta su c:onquista por 
Leovigildo en el 585 (9), por los Suevos. b) Además, hasta tiempos de 
Leovigildo, todo el sur y sudeste fue casi independiente del gobierno 
central visigodo ( 10). c) Por otra parte, desde mitad de siglo toda la 
zona costera desde Denia al Algarve aproximadamente, estuvo en po
der de los Bizantinos (11). d) Y hay que tener siempre presente que la 

( 4) En la edición de Th. Mommsen y P. M. Meyer, Berlín. = CTh. 
(5) CASSIODORO, Variae, V, 39. ed. Th. Mommsen en M. G. H. aa. XII, 

pp. 164-55. 
(6) En la edición de K. Zeumer, en M. G. H., Leg. 12, Hannover y Leipzig, 

1902. 
(7) Edición de J. VIVES, Concilios Visigóticos e Hispano-romanos, Ma-

drid-Barcelona, 1963. 
(8) Ibid. pág. 54. 
(9) Bid. an. III Mauric., 2. 
(10) Véase en este sentido sobre todo R. ABADAL "Del Regne de Tolosa 

al Regne de Toledo", en Dels Visigots als Catalans I, Barcelona, 1968, pp. 49-56; 
posiblemente haya que limitar algo sus afirmaciones, pero en lo esencial son 
justas. Consúltese también F. DAHN, Die Konige der Germanen V2, Wurzburg, 
1882, pp. 111-26 ; E. HINOJOSA, Historia de España desde la invasión de los 
pueblos germánicos hasta la ruina de la monarquía visigoda I, Madrid, 1890, pp. 
225-36; M. TORRES LOPEZ. Las invasiones y los reinos germánicos de España, en 
Historia de España dirigida por R. Menéndez Pidal, IIl3, Madrid, 1963, pp. 
87-97; K. SCHAFERDIEK, Die Kirche in den Reichen der W estgoten tmd Srtewen 
bis zur Errichtung der westgotischen katholischen Staatskirche, Berlín, 1967, 
pp. 68-102; E. A. THOMPSON, The Goths in Spain, Oxford, 1969, pp. 7 ss.; 
H. LIVERMORE, The Origins of Spain and Portugal, Londres, 1971, pp. 1128 ss. 

(11) Sobre las posesiones bizantinas en la Península véase: H. GELZER, en 
Georgii Cyprii "Descriptio Orbis Romani", Leipzig, 1890, pp. XXXI-XLIV ; 
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franja costera al mar Cantábrico escapó siempre a la soberanía vmgo
da (12). 

Así las cosas vamos a tratar de investigar los siguientes problemas : 
a) ¿Cuáles eran los principales triburos recaudados en el reino visigo
do durante el siglo VI? b) ¿Qué procedimientos de recaudación solían 
seguirse? c) ¿Qué principales abusos y contradicciones encerraban di
chas prácticas? 

l. l. En el Bajo Imperio la recaudación de los diversos tributos se 
repartía entre dos grandes tesorerías : una estaba dirigida por los di
versos Prefectos del Pretorio, y otra por el comes sacramm largitio
n.um ( 13 ). Por ello en nuestra exposición vamos primero a mostrar la 
situación de los tributos que habían sido propios de la Prefectura, y 
después, la de aquellos que en otro tiempo habían correspondido a las 
sacrae largitiones ( 14). 

l. 2. No hay duda de que se siguió percibiendo el principal im
puesto directo del Bajo Imperio: la capitación. Sin entrar en la discu
sión sobre la naturaleza de este tributo ( 15 ), lo cierto es que en el reino 
visigodo la capitación se imponía sobre la persona y sobre la riqueza 

FR. GORRES, n Die Byzantinisch·:!O Besirzungen an den Küsten des spanisch
westgotischen Reiches ", Byz. Zeits, 16 (1907), pp. 517 SS. ; P. GoUBERT, n Byzance 
et l'Espagne wisigothique'', en Rev. Et. Byz., 2 (1944) pp. 1 ss.; A. TOVAR, 
"Cuestión bizantina ante nuestros investigadores en historia eclesiástica", en Co
rreo emdito, 1 ( 1940) pp. 3 3-5 ; K. FR. STROHEKER, "Das spanische Wesrgo
tenreich und Byzanz", en Bonn. ]abr., 163 (1963) pp. 252 ss.; E. A. THOMPSON, 
op. cit. , pp. 320 ss. 

(12) Son varios los trabajos existentes sobre este tema, el más completo 
y acertado, es con mucho el de M VJGIL y A. BARBERO, "Sobre los orígenes socia
les de la Reconquista : Cántabros y Vascones desde fines del Imperio Romano 
hasta la invasión Musulmana", en B. R. A. H. 156 (1965) pp. 301 ss. 

(13) Vid. E. STEIN, op. cit. 12, pp. 115 ss., y A. H. M. }ONES, op. cit., 
1, pp. 427 SS. y 448 SS. 

(14) En un trabajo que tenemos en avanzado estado de preparación, inten
tamos demostrar la pervivencia en el estado visigodo de ambas tesorerías. Vid. 
también E. Ew1G, "La monocratie daos l'Europe occidentale du Ve au Xe siecle", 
en Rec. d. Soc. ]. Bodin, XXI, Bruselas, 1969, pág. 70. 

(15) Las principales tesis que sobre este problema se han emitido son: 
F. THIBAULT, Les impóts directs .sous le Bas-Empire romain, en Rev. Droit Franf. 
23 (1899) pp. 2.187 ss.; A. PIGANIOL, L'impót de capitation au Bas-Empire, Cham
bery, 1916 ; F. LOT, Nottvelles recherches sur l'impót foncier et la capitation 
personnelle som le Bas-Empire, París, 1955; H. Borr, Die Grrmdzii.ge des diokle
tianischen Stetterverf aJJtmg, Diss. Francfort, 19.28; A. DELEAGE, La capitation 
du Bas-empire, París, 1945 ; W . SESTON, Dioclétien et la tétrarchie, París, 1946; 
A. SEGRE, " Jugatio and Capitatio", Traditio 3 (1945) pp. 106 ss. ; S. MAZZARINO, 
Aspetti .. . , pp. 259 ss. ; A. H . M . }ONES, "Capitario and Jugario" ]011r. Rom. Stud. 
18 (195 7) pp. 88 ss. ; E FAURE, Et1Jde de la capitation de Dioclétien, París, 1961. 
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fundiaria, distinguiéndose en este ·último ·caso entre tierras cerealísti
cas, viñedos y olivares. Son múltiples los textos legales que así lo ates
tiguan, habiendo sido igualmente reconocido por cuantos del tema se 
han ocupado (16), de modo que prescindiremos de tratarlo más amplia
mente. 

El principal problema que con respecto a este tributo tiene plan
teado la crítica, consiste en saber si la población goda estuvo libre de 
su pago, y sobre todo, hasta cuándo perduró esta inmunidad. Por todos 
los tratadistas se ha pensado que el elemento germánico en un principio 
estuvo libre del pago de la capitación fundiaria, mas las divergencias 
comienzan cuando se trata de saber si los godos - o más bien las sor
tes gothicae- perdieron o no, su primitiva inmunidad. Apoyándose en 
LV. X, 1, 15 y 16 defendieron la originaria exención tributaria de los 
godos y su pérdida en tiempos de Leovigildo, Th. Gaupp (17), F. Dahn 
(18) y M. Torres López (19). Mientras que F. Thibault (20), al ofrecer 
una nueva y distinta interpretación de LV. X, 1, 15, y Cl. Sánchez Al
bornoz (21) defendieron la continuada inmunidad tributaria de los go·· 
dos durante toda la vida del reino visigodo (22). 

No tenemos la intención, ni mucho menos, de entrar en este pro
blema; su discusión nos alejaría mucho del tema que aquí nos propo
nemos tratar. Mas no obstante, abrigamos serias dudas sobre la vali
dez de LV. X, 1, 15 y 16 para los fines con que se han solido utilizar. 
En nuestra opinión ambas leyes están íntimamente unidas, y su finali
dad es muy otra. Es, pues, esto, lo que vamos a intentar demostrar ahora. 

La ley LV. X, 1, 15 presenta una interpretación y exégesis sumamen
te difíciles. Dice así: Ut, qui ad excolendum terram accipit, sicut ille, 

(16) Vid. F. DAHN, op. cit., VI2, pp. 254-8; M. TORRES LOPEZ, Lecciones 
de Historia del derecho español 112, Salamanca, 1•934, pp. 318 ss. ; E. A. THOMP· 

SON, op. cit., pág. l2.8 SS. 

(17) Die germanischen Amiedlungen und landtheiltmgen in den Provin-
zen des Romischen W estrei.ches, Breslau, 1844, pp. 404 ss. 

(18) Op. cit., VI2, pág. 257. · 
(19) Op. cit., 112, pág. 316. 
(20) "L'impót direct dans les royaumes des Ostrogoth, des Wisigoths et 

des Burgundes", en Rev. Hist. Droit Franf. 26 (1902) pp. 35 ss. 
(21) Ruina 'Y extinción del municipio romano en España e imtitttciones 

que le reemplazan, Buenos-Aires, 1943, pp. 133 ss. 
(22) Es de justicia reconocer las limitaciones que pone Sánchez Albornoz. 

Este autor, en consonancia con su idea sobre la naturaleza del estado visigodo, 
piensa que dicha exención estaría también extendida a todos los maiores, nobiles 
o potentes, op. cit. pg. 136 . . No vamos a entrar en la discusión, mas, sin duda, 
una profundización en este sentido llevaría ·consigo un planteamiento com
pletamente distinto del problema. 

1 
! .. . . 
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qui terram dedit, ita et iste censum exolvat. Qui accolám in terra sua 
iusceperit, et postmodum contingat, ut ille, qui susceperat, cuicumque 
tertiam reddat, similit.er sentiant et illi, qui suscepti srmt, sicnt et patroni 
eorum, qualiter ttnumquemq11e contigerit. La ley, evidentemente, es de 
fondo euriciano (23), legislándose en ella sobre un problema originado 
en el marco de un arrendamiento -tenure- a tiempo indefinido (24), 
y cuyo principal problema estriba en la integración de los textos de la 
rúbrica y de la ley. Por ello han sido de dos tipos, esencialmente, las 
soluciones que se han propuesto. 

K. Zeumer siguiendo ·a R. Salleilles, piensa que se ha de prescindir 
de la rúbrica --que sería un error del redactor recesvintiano-, y en
tender que la ley haría referencia al problema planteado ·cuando un go
do devolvía una tercia a su antiguo posesor romano, en cuyo caso tam
bién tenía que devolver las tierras que había arrendado (25 ). Th. Gaupp 
sin prescindir de la rúbrica y leyendo cemiant en lugar de sentiant, 
pensó que la ley era una clara prueba de que los godos en aquel tiem
po pagaban tributo fundiario: el posesor romano tenía que liquidar, 
según la ley, el impuesto por la tercia igual que antes venía haciéndolo 
el usurpador godo (26). F. Thibault dió una interpretación completa
mente distinta y en grado sumo ingeniosa; la ley debía traducirse, según 
él, de la siguiente manera: "si quelqu'un (un Goth) re~oit sur sa ter
re soin voisin (le possessor romain qui lui donne sa tertia avec ses co
lons et se place sous sa protection) et qu'apres il arrive que le Goth pro
tecteur rende la tertia a chacun des colons (la répartisse entre eux), ceux 
qui ont été rec;us par le Goth seront, chacun pour le part qui leur est 
échue, taxés comme leurs patrons" (27). A. D'Ors también cree debe 
dejarse a un lado la rúbrica, y entender el resto de esta forma: "que 
los colonos deben asentir a la división hecha por los dueños, de suerte 
que sigan abonando la merced a aquel a quien corresponda percibir la 
merced después de hecha la división" (28). · · 

De esta simple y rápida enumeración fácilmente se desprende la 
dificultad de interpretacion de LV. X, 1, 15. Aquí; pues, vamos a in-

(23) Vid. E. LEVY, West roman v11lgar la1v. The latv of property, Phila
delphia, 1951, pg. 91; A. D'ORS, El C6digo de E11rico. Edición, PalingeneJia, 
Indices por ... , Roma-Madrid, 1960, pg. 1'83. 

(124) Piénsese en LV. X, I, 11; 12; 13 y 14 que preceden a nuestra ley. 
Vid. E. LEVY, op. cit., l. c. 

(25) En Leges Visigothomm, pg. 388, n. 4; opini6n también compartida 
por E. WOHLHAUPTER, Gesetze der Westgoten, Weimar, 1936, pg .. 283 y n. 2. 

(26) Op. cit., pg. 405. 
(27) Art. cit., pg. 36. 
(28) Op. cit., pg. 184. 
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tentar una distinta interpretación tal vez más coherente consigo mis
ma y con otras leyes del mismo Liber o de otras colecciones legales 
en uso en el reino visigodo. 

Creemos que, para una correcta interpretación y exégesis de esta 
ley, debe partirse de los siguientes presupuestos: a) si la rúbrica se 
redactó, fue porque en tal sentido podía entenderse dicha ley, y porque 
el problema que dicha interpretación presuponía, era real. b) El término 
accola es sumamente impreciso y en absoluto técnico (29). c) El distri
butivo cuicumqtte no es posible referirlo en nuestra opinión, sino a 
illi qtti suscepti sunt. Así las cosas, la última parte de la ley debe en
tenderse de esta forma: " . . . que el patrono (ille qui susceperat) devuel
ve la tercia a cada uno de los colonos (que había acogido en su tierra), 
de igual manera han de comportarse (con respecto al pago de tributo= 
texto de la rúbrica) los colonos como sus patronos, en la medida que 
a cada uno le corresponda". Puede muy bien suponerse que dichos co
lonos fuesen los antiguos propietarios romanos, mas sea cual sea, tanto 
de nuestra lectura como de la de F. Thibalut, se obtiene una misma con
clusión : el fin de la ley es precisar que todo aquel que recibe una tie
rra (30), está obligado al pago del tributo que antes liquidaba el do
nante o patrono. Es decir, la finalidad, que con LV. X, 1, 15 perseguía 
el legislador, era impedir la pérdida para el fisco del tributo sobre una 
tierra que cambiaba de poseedor. Y no debe haber dudas sobre ésto, 
pues no es el único documento legal del reino visigodo que vemos lu
char en busca del mismo fin. 

Una intención muy parecida, aunque de tono más general, tenía 
la Interpretatio del Breviario XI, 2, 2 a una constitución de Teodosio, 
Arcadio y Honorio, recogida en el Código Teodosiano (31). En ella 
se ordena que en caso de adquisición de un predio el nuevo dueño de
bía registrar su nombre en los polípticos públicos, y comprometerse a 
pagar el impuesto que antes había pagado por la tierra su antiguo pro
pietario (32). 

Pues bien, creemos que una misma intención por parte del legisla-

(.29) .Así lo reconocen E. LEVY, op. cit., pg. 91, n. 422 y .A. D'ORS, op. cit., 
pg. 184,n.574 

(30) En donación o en tenure a larga duración, para el fin que aquí nos 
proponemos, da lo mismo. 

(31) CTh. XI, 3, 5. 
(3·2) Quiwmque cuiu1libet rei dominium qt1olibet ordine adqtti1ierit, con

tinuo pro ea parte, qt1a po11euor ef f ectu1 e1t, publiciJ libriJ nomen 1u1tm petat 
ad1cribi ac Je promittat tributum agri, cuiu1 poueuor eJt, 10lt1tttmm, m remota 
de auctore, id e1t priore domino inquietudine in prae1entem domitwm 1olutio 
tramf eratur . 
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dor, debe verse en LV. X, 1, 16, cuya estrecha relación con la ley an
tes comentada anticipamos. Esta ley, cuyo origen euriciano no es discu
tido (33), ordena la devolución a sus dueños romanos de las tercias 
invadidas por los godos -salvo que hayan pasado cincuenta años des
de su ocupación-, con tal de que el fisco nada pierda (34). Como se 
ve, la ley es muy clara y ofrece pocas dudas. El único problema de inter
pretación reside en la enigmática frase ut nihil fisco debeat deperire. 
La opinión tradicionalmente mantenida fue la expuesta, por vez primera, 
por Th. Gaupp (35), y recogida después por F. Dahn (36), F. Thibault 
(3 7), M . Torres López (38), Cl. Sánchez Albornoz (39) y E. A. Thomp
son ( 40). Dicha opinión ve en la citada frase la prueba de la originaria 
inmunidad tributaria de los godos. En ese· caso el fin que perseguiría el 
legislador con la devolución de las tercias a sus antiguos propietarios ro
manos, sería puramente fiscal. Puesto que los romanos pagaban tributo 
fundiario, el fisco saldría ganando con ·su devolución, y perdería si el 
godo, que no lo pagaba, continuaba usurpando la tercia. Mas no es 
esta la única interpretación que se ha dado, ni la más convincente. A. 
D'Ors hace algunos años dio otra distinta, altamente sugestiva. Según 
él, la frase en cuestión, debería interpretarse del modo siguiente: 
" .. . que la restitución debía hacerse con cuidado de que el romano al 
que se restituía, estuviera en condiciones de seguir pagando la contri
bución" ( 41). En nuestra opinión esta interpretación es irreprochable 
y queda reforzada con la única posible para LV. X, 1, 15, leyes ambas 
íntimamente enlazadas, pues que tratan de un mismo problema : la de
volución de una tercia. Así pues, en esta ley como en la precedente, el 
legislador trataba de impedir la pérdida del tributo que pesaba sobre 

(33) K. ZEUMER, op. cit., pg. 389, o. 1 ; R. UREÑA Y SMENJAUD, La /egi1-
laci6n Gótico-Hi1pa11a1 Madrid, 1906, pg. 352; K. FR. STROHEKER, EMich, 
Konig der We1tgothen, Stuttgart, 1937, pg. 116; A. GARCIA GALIO, "Notas 
sobre el reparto de cierras entre visigodos y romanos", Hi1pania 4 (1941), pg. SO; 
y A. D•ÜRS, op. cit., pg. 179 SS. 

(34) Ut 1i Goti de Romanortmz tertiam quippiam tt1/erint1 irtdice imiI
tente RomaniJ ctmcta reforment. fodice1 1ingulamm civitat11m, vilici adque pre
po1iti tertia1 Romano mm ab illiI, q11i occupata1 tenent, auf erant et Romani1 
1ua exactione sine aliqua dilatione re1tit11ant1 ut nihil f i1co debeat deperire; 
si tamen eo1 quinq11agi11ta a1mormn tmmerus aut tempu1 non exclu1erit. 

(35) Op. cit. , pg. 404. 
(36) Op. cit. VI2, pg. 257. 
(3 7) Art. cit. , pg. 34. 
(38) Op. cit., IF, pg. 316. 
(39) Op. cit., pg. 133. 
(40) Op. cit., pg. 134. 
(41) Op. cit., pg. 179. 
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una tierra; pérdida que podría originarse al cambiar de dueño o explo
tador (42). 

· Tenemos pruebas irrefutables de que esta preocupación · del legisla
dor, ante un problema de este tipo, perduró durante toda la historia de1 
reino visigodo. Por ello Chindasvinto en su ley LV. V, 4, 19 prohibió 
a los curiales, y en g"eneral a todos los privati, vender o donar alguna 
propiedad, salvo que el nuevo dueño se comprometiese a seguir pagando 
la contribución que sobre ella pesaba. Mas esta ley se sale ya de los 
límites temporales que nos hemos fijado en este estudio; no obstante, 
creemos que es u·na prueba más, y decisiva, de todo cuanto llevamos 
dicho (43). · . 

l. 3. Uno de los más importantes impuestos que engrosaban las 
arcas de las sacrae largitiones en el Bajo Imperio ( 44), era el auri lustra
/is collatio, impuesto instituido por Constantino sobre los comercian
tes, cuyo monto variaba según la riqueza -capita- de cada mercader, 
y que, pagadero en metal noble -por lo general oro-, se solía re
caudar cada cinco años, frecuencia que con el correr de los años fue 
aumentando ( 45 ). · · · 

Pues bien, este impuesto sobre los comerciantes seguía percibién
dose en el reino visigodo a principios del siglo VI, como se deduce de la 
lnterpretatio del Breviario XIII, 1, l a una constitución de Graciano, 
Valentiniano y Teodosio, recogida en el Código Teodosiano (46) . . Por 
ella se ve que la antigua collatio solía llamarse solutio Auraria, y que 
a este impuesto estaban sujetos tan sólo aquellos que practicasen el 
comercio como profesión; incluso aunque se tratase de soldados ( 47). 

(42) CL. SANCHEZ ALBORNOZ, "Pervivencia y crisis de la tradición jurí
dica romana en la España goda", en Estudios .robre la1 Imtitucione.r Medievale1 
e1pañola1, México, 1965, pg. 591 ss.~ critica con duras palabras la interpretación 
de A. D'ORS, mas no aporta ninguna prueba para ello. 

(43) Un buen comentario a esta ley en relación con la desaparición de 
las curias municipales, se encuentra en CL. SANCHEZ ALBORNOZ, Ruina y . . . , 
pg. 63 ss. Su crítica por D. CLAUDE, "Studien zu Reccopolis 2. Die historische 
Situation '', Madr. Mitteil. ú (1965) pp. 187 · ss., no es convincente. La ley se 
refiere a todos los privati en general, no a un grupo especial de entre ellos. 

(44) Véase en general E. STEIN, op. cit. 12, pg. 115ss.; A. H. M. JONES,· 
op. cit., l, pg 427 ss. 

(45) Una buena descripción del mismo puede encontrarse en O. SEECK, 
Ge.rchichte des Unter!(angJ der antiken Welt, II2, Stuttgart, 1921, pp. 284-7, 
y en Pauly-Wi11owa, IV, 1, Stuttgart, 1900, col. 370-7.6. 

( 46) CTh. XIII, 1, 13. 
( 47) Si qrticumqtJe rem, quae ei nata est, attt qfl.am non emit, vendat, ad 

.rolutionem aurariam minime teneatur. Si vero emendi ·vendendiqtte .rtttdio pro
babitur, huc illucque discurrere, etiam.ri militan.r e.rt, ad Jolutionem teneatur au
rariam. 
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Pruebas hay también de que esta solutio Auraria seguía recaudán
dose en la Península en tiempos de Teodorico el ostrogodo -es de
cir, hacia el 525-, tal y como se desprende de la carta por él enviada 
a sus legados en el reino visigodo. En ella ordena evitar los fraudes 
en su recaudación, e indica que su cuantía debe establecerse en base a la 
fortuna de cada comerciante ( 48). Extrañamente algunos comentaristas 
( 49) pensaron que este transmarinorum canon se refería a las tasas de 
aduanas; mas ello es imposible. En dicha carta se habla de una forma 
continuada, y por este orden : del canon transmarinomm, de los mone
tarii, y del canon telonei (50), refiriéndose este último, como ense
guida veremos, a los derechos o tasas, de aduanas. Por otra parte, la 
mención de estas tres cosas una a continuación de otra, cosas las tres 
que en el Bajo Impario habían sido asunto de las sacrae largitiones, y 
sobre todo la descripción que del tributo se hace, que cuadra en todo 
con la collatio lustra/is, refuerzan mucho la certeza de la identificación 
aquí propuesta. Además, transmarinru (negotiator) era el término usual
mente empleado para llamar a un comerciante. Y debe tenerse muy en 
cuenta que en el Bajo Imperio la collatio lustra/is sólo era pagada por los 
comerciantes de una cierta importancia, pero no por los simples artesa
nos rurales (51). De ser esto así, no se nos oculta la significación que 
este dato puede tener para el estudio del comercio en la Península du
rante esta época, y, por supuesto, para la razón de ser de diversos hechos 
acontecidos en las grandes ciudades peninsulares que habían sido cen
tros del comercio exterior durante el Imperio. Mas ésto se sale ya bas
tante de la problemática aquí planteada (52). 

( 48) Cass. Var. V, 39, 7 ... T ranimarinormn igitur canonem, ubi non parva 
fraw fieri utilitatibtts p1,blici1 intimatur, 1101 4ttonite iubemus exquirere atque 
Jtatutmn mmzermn pro virittm qualitate definire, qt'ia contra fra11de1 "tile reme
dium est no u e qttod inf erant ... 

( 49) F. DAHN, op. cit., VI2, pg. 259, o. 8; A. D'ORS, "los 'transmarini ne
gotiatores' en la legislación visigótica" en Estudio1 de Derecho lnter11acional
H ome11aje Barcia Trelles, Santiago de Compostela, 195.S, pg. 470; THOMPSON, 
op. cit., pg. 1.2i6, n. 4. 

(50) Cass. Var. V, 39, 7-9. 
(51) Vid. A. H . M. }ONES, op. cit., 1, pp. 431 ss y II, pp. 871 ss. 
(52) Sobre estos problemas tenemos un estudio bastante avanzado. Es 

útil la lectura de: H. ScHLUNK, "Relaciones entre la Península Ibérica y Bizao
cio durante la época visigoda" A. E. Arq. 18 (1945), pp. 191 y 20 Iss. J. M.ª LA.
CARRA, "Panorama de la hiscoria urbana en la península Ibérica desde el siglo 
V al XI" en Sett. d. Jtttd. s. alt. Medieov. VI, Spoleto, 1959, pp. 334 ss.; 
J. N . HIL~GARTH, "The East, Visigothic Spain and the lrish", Studi~ Patrística 
4 (1961), pp. 442 ss.; A. D'ORS, a~t. cit., .pp. 469 SS.; GARVIN, The v1:ae Ja~icto
f'um patrum Emeritemium, Washmgton, 1946; T. SousA SoARES, Essa1 sur 

16 
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Otra de las grandes fuentes de recursos para las sacrae largitiones 
habían sido en el Bajo Imperio las tasas percibidas en las aduanas tan
to interiores como marítimas, sobre las mercancías (5 3 ). Pues bien, 
estos derechos aún seguían percibiéndose cuando a principios del siglo 
sexto se redactó el Breviario. Así en su Interpretatio IV, 11, 1 a la cons
titución imperial CTh. IV, 13, 1 se contiene una descripción de estas 
tasas -vectigalia-, de cuya recaudación se encargaba, siguiendo la prác
tica tardo-imperial, al mejor postor cada tres años (54). 

También está atestiguada la pervivencia de estos derechos al tiem
po del j?Obierno ostrogodo en la Península, tal como se ve por la carta 
de T eodorico a sus legados. En ella se ordenaba poner fin a las tasas 
demasiado altas, cobradas, posiblemente, por aquellos que se hacían 
con su recaudación (55). Tasas de aduanas que, como vemos, también se 
llamaban telonei canon.es, puesto que las aduanas se denominaban te
loneum, tal como nos lo indica San Isidoro (56). 

les causes érnnomiqu~s de la ruine de la monarchie Wisigothique d'Espagne", 
Rev. Port. Hist. 6 (1955), pp. 453-61, aunque es un trabajo tendencioso y con 
exa1?eraciones; J. FONTAINE, Isidore de Seville et la c11lt11re claJJiq1J.e dans 
l'Espagne wisigothiqtte IJ, París, 1959, pg. 835-59; muy interesante e instruc
tivo aunqu~ en lo referente a la P.:::nínsula es muy .pobre, es L. BREHIER, "Les 
colonies d'Orientaux en Occident au début du Moyen Age (Ve-VIIIe siecle)", 
Byz Zeits. 12 (1903), pp. 1-?9, de la Península tan sólo pg. 11. 

(53) Sobre los derechos de aduanas y su or_ganización en época imp·~rial 
véase entre otros: O. HIRSCHFELD, Die kaiserlichen Verwaltm1gbeamten bis 
ar4 Diocletian, Berlín, 19633, pp. 77 ss.; S. J. DE LAET, Portorimn. Etttdes mr 
l'or~anization do11aniere chez les romaim, sourtout a l'époqtte dtt Hattt-Empire, 
Brujas, 1949; para la Península Ibérica, aunque con material epigráfi.co anterior 
al Baio Imperio, véase A. ETIENNE, "Quadragesima ou 'quinquagesima Hispania
rum'", Rev. Et. Anc. 53 (1951), 62 ss. 

(54) Vecti1?alia mnt, quae fisco vehiwlomm J1'bvectione praestant1'r, hoc 
est attt in litoreis navibru a11t per diversa vehicttlis merces deportant. wi1u rei 
condttctelam apud stren11as personas triennio e!!e praecipit, et continuo hanc 
exactionem aliis iterrnn permittendam, q1'i maiorem mmmam praestationis obttt
lerint. Ex qua condrtetione aut exactione si qtti plus q11am praecept1tm ftterit 
exirrere temptaverit aut mercatorem ve/ provincialem mb hac ex4ctione gravare, 
periculo capitis se noverit e!!e dttmnatum. . 

(55) Cass. Var. V, 39, 9. Telonei qttinetiam canonem mdla faciatis mur
patione confttndi, sed mod11m rebus tttillim11m, q11em praestare debeat, imponen
tes commerciandi licentiam aeqttabili ratione revocate, ne se te11dat in varmm 
anbitiosa enormitas exigentium. Posiblemente Laettu, cuyos abusos se m~ncionan 
a continuación. estaba encargado de ellas. 

(56) Isid. Etym. XV, '2, 45, . . . sicut et telonettm dicitttr ttbi merces 11avittm 
et nautarum emol11menta reddrmtur. Ibi en.im vectigalis exactor sedet preti11m 
rebtts imposit11rus, et voce a mercatoribus fla~itans. Además ese mismo sil?nifi
cado tiene en otros pasajes de las Variae donde aparece. vid. O . J. ZI\.fMERMANN, 
The late latin vocabulary of the Variae of Cauiodorus,. Hildesheim, 1967, pg. 40 . . 
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Cierto es que ninguna ley dei siglo VI recogida en el Liber, hace refe
rencia a los derechos de aduanas o a la soltttio Attraria, mas el hecho no 
es de extrañar dado el carácter de esta fuente legal. El Liber no contiene 
ningún título ni ley dedicados a tributos, y cuando alguno es citado, 
lo es de forma muy general y sin mayor especificación. No conviene 
perder de vista la principal finalidad de esta fuente : su utilización 
en las cortes de justicia para resolver casos concretos, y que, por tanto, 
prescinde de todo lo referente a la organización pública (5 7). Mas es 
que se hace muy difícil pensar que tales tributos fuesen abolidos, más 
aún si se piensa en el celoso defensor de los derechos del fisco que fue 
Leovigildo (58). Por otra parte, está atestiguada la existencia de adua
nas en el mismo Liber (59), y sería caso único el del reino visigodo, 
entre todos sus contemporáneos, si se hubiesen dejado de cobrar los de
rechos de aduanas. Por eso creemos debe concederse también cierta 
importancia a un curioso texto de San Isidoro como descripción y enu
meración de los diversos tipos de impuestos que existían en el reino 
visigodo a principios del siglo VI, y, por tanto, también a finales del 
VII. En dicho pasaje isidoriano se mencionan la soltttio Auraria -la 
antigua collatio lustra/is-, la capitación, y las tasas de aduanas (60). 

(57) A. GARCIA GALLO, Manual de Historia del Derecho Espat"iol, I, Ma
drid. 19714, pg. 266. No vamos a entrar en el difícil y discutido problema de la 
posible derogación y sustitución de la Lex Romana ViJigothormn por el Codex 
Revims de Leovigildo. La opinión tradicional, mantenida desde los tiempos de 
Zeumer, sobre su no derogación, fue contradicha por A. GARCIA GALLO, "Nacio
nalidad y territorialidad del derecho en la época visigoda" A . H. D. E. 13 (1936-
41). pp. 233 ss., que lanzó la teoría de las sucesivas derogaciones de los diversos 
códigos visi5odos, teoría que fue criticada por P. MEREA, "Para una crítica de 
conjunto de tese de García Gallo" en Estudos de Dereito Visigótico, Coimhra, 
1948, po. 206 ss. ; crítica que fue recogida por A. D'oRs, "La territorialidad del 
derecho- de los visigodos" en fütttdios Visigóticos, I, Roma-Madrid, 1956, pp. 
i122ss., aventurando la posibilidad del carácter didascálido del Breviario. Idea 
que, aunque admitida por Merea, no ha logrado una total aceptación. 

(5.S) Así Isid. Hist. Goth. 51. Por otra parte, se trata ya de un tópico de 
la biblio~rafía leovigildiana. · 

(59) LV. XI, 3, 3 A 11tiq11a, cita a los telonarii. Vid. A. D'oRS, Los tram-
marini ... , pág. 470, y E. A. THOMPSON op. cit., pág. 125. 

(60) Isid. Etym. XVI, 18, 6ss ... , Attraria nomen habet ab auro. Tributa 
vero, eo qttod a11tea per trib1u singttlas exigebantttr, .ric1,ti mmc per singtda te
rritoria. Sic autem in t·res partes divimm f11i11e Romanmn pop11lmn con.rtat, 
ut etiam qtti praeerant in singulis partibtts tribtmi ~ice~entttr : tmde etiam s~,m
pttu, qttos dabant popl/.li, tributa nominartmt. Vectigalla s1mt, a vehendo dr.ct~. 
La contraposición de tiempos en el pasaje es muy dar~; por otra parce, lo di
cho para la capitación concuerda con otras fuentes, vid. SANCHEZ ALBORNOZ 
R"ina y ... , p. 61. 
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2. l. El estudio de los procedimientos de recaudación, y el de los 
abusos que se originaban, están íntimamente ligados. No cabe duda de 
que los abusos en la recaudación producirían beneficios sobre todo a 
aquellas personas encargadas de llevarla a cabo, y es indudable que 
gran parte de los abusos tendrían su origen en la manera de efectuar 
la recaudación. A este respecto son muy iluminadoras las páginas que 
hace años dedicó S. Mazzarino a estos problemas del siglo cuarto (61). 
En gran medida depende de ellas la problemática que aquí vamos a plan-
tear. 

Como ya dijimos al principio, y no nos cansaremos de repetir, la 
escasez y rareza de las fuentes hacen sumamente difícil y problemático 
cualquier estudio que se intente realizar sobre estos problemas. Sólo el 
examen y exégesis detenidos de los pocos documentos existentes, y su 
estudio a la luz de hechos semejantes, y bien establecidos, del tardo Im
perio, pueden hacernos vislumbrar la situación de estos problemas en 
el reino visigodo del siglo sexto. 

Afortunadamente ha llegado hasta nosotros un texto interesantí
simo, cuyo detenido estudio puede arrojar mucha luz. Estamos hablando 
del documento conocido como epístola de fisco Barcinonensi, de cuya 
autenticidad no hay fundamento para dudar (62). Dicho documento data 
del 4 de noviembre del año séptimo del reinado de Recaredo I, es decir 
del 592 (63). Dada su importancia creemos oportuno transcribirlo 
completo : Dom nis srtblimibus et magnificiis filiis aut f atribus numera
riis Artemius vel omnes episcopi ad civitatem Barcinonense fisrnm in
fer.entes: quoniam ex electione domni et filii ac fatri nostri Scipioni 
comiti Patrimoni in anno feliciter septimo gloriosi domni nostri Recaredi 
r.egis in officium numerarii in civitatem Barcinonensem provinciae Te
"aconensis electi estis, et a nobis sicut consuetudo est consensum ex 
t~itoris quae nobis administrare consueverunt, postulastis idcirco per 
hrtius consensi nostri seriem decrevimus, ut tam vos quam agentes, sive 
adiutores vestri pro rtno modio canonico ad populum exigere debeatis 
hos est siliquas VIIII, et pro laboribus vestris siliquam, l, et pro inevita
bilibus damnis vel inter pretia specierum siliquas IIII, quae f acitmt in 
uno siliquas XIII inibi bordeo. Quod pro nostra definitione, siettt dixi
mus, tam vos quam adiutores atque agentes exigere debeant, nihil am
plius praesumant vel exigere vel auf erre. Si quis sane secrmdttm consen
sum nostrum adquiescere noluerint vel tibi inf~i minime procurat. 

(61) A1petti ... , capítulos 111 y IV 
(62) Sin razón dudó F. DAHN op. cit. Vl2, p. 256. 
(63) Vid. K. ZEUMER, "Die Chronologie der Westgothenkonigen des Rei

ches von Toledo", Neu. Arch., 27 (1902) pp. 415ss. 
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Quod si ab agentibus vestris aliqua superexacta fuerint, quam huius 
consensi nostri tenor demonstrat, vos emendare et restituere cui male 
ablata sunt ordinetis. In quo consensu subter qui consensimus manibus 
nostris subscripsim11s. Factum consensum sub die pridie nonas novem
bres anno septimo regni nostri domni nostri. Firman los obispos de Ta
rragona, Egara, Ampurias y Gerona. La importancia de este documento 
es innegable. Se trata de un texto oficial que nos revela un aspecto de 
la práctica fiscal cotidiana. Por él los obispos firmantes dan su consen
timiento a la tarifa, por la que deberían los numerarios dependientes del 
comes Patrimoni, regular el cambio de los impuestos en especie -cuya 
recaudación les estaba encomendada- en oro (64). Es decir, nos está 
atestiguando que en el reino visigodo a finales del siglo VI perduraba 
aún la práctica de la adaeratio (65). Además, este interesante docu
mento nos presenta como susceptores a unos nttmerarii dependientes del 
comes Patrimoni, y a sus ayudantes y agentes. Mas ¿hasta qué punto 
era ésto una innovación frente a las prácticas tardo romanas? Un 
atento examen del problema nos dará, sin duda alguna, la respuesta. 

En el Bajo Imperio era el Prefecco de el del Precorio, como hemos 
visto, el encargado de codo lo referente a los tributos en especie. Para ello 
el officimn de cada Prefecto en su parte financiera se componía de varios 
departamentos -scrinia- mandados por uno o más numerarios. Cada 
numerario tenía un asistente -adjtttor-, y un contable -chartula
rius-. El número de scrinia variaba según los casos, en principio pa
rece que había una por diócesis, pero, al parecer, se tendió a ir aumen
tando el número, por eso Justiniano al establecer la prefectura africana 
tras derrotar a los Vándalos, estableció cuatro scrinia financieras ( 66). 
Estos numerarios eran funcionarios de una cierta categoría, que ya des
de tiempos de Anastasia ( 491-518) poseían el grado de clarisimi, y al 
abandonar el cargo pasaban a formar parte de la comitiva primi ordi
nis (67). Al tiempo que sus atribuciones iban en aumento, mostrando una 

(64) Extrañamente creyeron F. DAHN, op. cit. VF, pág. 25·6, y M. TORRES 
LOPEZ, op. cit. n 2, pág. 315, que se rearaba de cobrar en especie los tributos 
en oro. Lo interpretaron correctamente A. H. M. JoNES, op. cit. I, pág. 258, y 
E. A. THOMPSON, op. cit., pg. 99. 

(65) Ha sido puesto de relieve este hecho por M. VIGIL y A. BARBERO, 
Algunos aspectos de la feudalización del reino visigodo en relación a su orga
nización financiera y militar ", Moneda y Crédito, 112, Madrid, ~?70, pg. 74s~. 

(66) CJ. I, 27, 1, 22 -123. Vid. E. STEIN, Untemtehrmgen t1ber da.r Off1-
cium der Pratorianer prafekt11r seit Diokletian, Amsterdam 19622

, pg. 7J.ss. 
W. ENSSLIN, en Pauly-Wissowa, XVII, Stuttgart, 1937, col. 13_1lss. . . 

(67) Vid. W. ENSSLIN, art. cit., col. 1307; P. KOCH Die byzantmsschen 
Beamtentitel von 400 bis 700, Diss., Jena 1903, p. 18 y 22ss. 
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clara tendencia, desde mediados del siglo cuarto, a participar de una 
forma directa en la exactio y susceptio ,restando atribuciones, por tanto, 
a las curias municipales (68). Al mismo tiempo eran los encargados de 
hacer la praedelegatio previa al comienzo de cada indicción, por la cual 
se comunicaba a· las ciudades el montante del tributo para el próximo 
ciclo, así como la tarifa a la que debería ajustarse la adaeratio (69); ta
rifa que, al menos desde Anastasia, se fijaba cada año, dándose a cono
cer mediante la praedelegatio a las diversas ciudades intra mensem Sep
tembrem vel Octobrem (70). 

No hay duda de que todos estos hechos encajan perfectamente con 
los datos desprendidos de la epistola de fisco Barcinonensi, es decir : 
nada hay que se oponga a considerar a los numerarios de dicho docu
mento, herederos de aquellos otros del of ficium del Prefecto del Pretorio 
del Bajo Imperio. Además, toda una serie de hechos apoya esta suposi
ción. Durante la regencia de Teodorico el ostrogodo, toda la administra
ción fiscal del reino visigodo estuvo, al parecer, dirigida por el comes 
Patrimoni ostrogodo (71). No obstante tras la muerte de éste, e inde
pendizarse, por tanto, de la administración italiana, se nombró a un tal 
Stephanus, p1·aef ectus Hispaniarum. Intento que no debió tener mucho 
éxito, pues, tal como nos dice lo poco que queda de la llamada crónica 
Caesaraugustana, fue destituído en el tercer año de su prefectura en una 
reunión habida en Gerona (72). Desde esa fecha en adelante no vol
vemos a tener noticia de que se intentase un nuevo nombramiento. Al 

(68) Para el norte tenemos el testimonio de Amm. Marc. XVII, 3, 5, 6 en 
tiempos del césar Juliano. los intentos de Juliano el Apóstata por volver al an
tiguo sistema basado en las curias, vid. S. MAZZARINO, op. cit. pp. 1.85ss., fra
casaron. La Maj. novell. 11 del 458, muestra a los canonicarii, que dependían de 
numeraii del prefecto, como normales recaudadores; así como CJ. XII, 60, 6 del 
458-6, en que se prohibe a los numerarios de la prefectura participar en· más 
de una exactio, sin rendir cuentas. Véase A. H . M. JoNES, op. cit. I, pg. 457ss.; 
E. STEIN, Hi1toire du op. cit. !2, pg. 221; W . ENSSLIN art. cit. col. 1314ss. ; 
R. GANGHOFFER, L'évolution · de1 imtitutiom m1micipale1 en Occide1Zt et en 
Orient au Ba1-Empire, París, 1963, pp. 175ss. 

(69) CTh. XI, 5, 3 del 436. para Egipto. 
(70) CJ. Novell. CXXVIll, I de Anastasio. 
(71) Esta es la opinión de A. H. M. JoNES, op. cit., I, pg. 255 y 111 pg. 49, 

se basa en Cass. Var. V, 39 donde aparece dependiendo del cubic11lum todo 
lo referc::nt·~ a los tributos qu.~ en época imperial dep·~dían del Prefe.::to. Ade
más, hay que tener en cuenta su concoordancia con el régimen de administra
ción fiscal introducido por Teodorico en las regiones incorporadas a su gobierno. 
Vid. E. ESTEIN, op. cit. 112, pg. 51, A. H. M. JONES, op. cit., 1, c, y o SEECK en 
Pauly-Wi11owa, IV, 1 col. 677. 

(72) Chron.Cae1. ad. a. 529. en M. G. H. aa. XI, chron. min. 11, pg. 223. 
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menos se puede afirmar sin dejar ningún ' margen al error, que desde ei 
reinado de Leovigildo hasta el final del reino visigodo no existió di
cha magistratura, y que muchas de las funciones financieras del Prefec
to del Pretorio del Bajo Imperio, las tenía ahora el comes Patrimoni (73), 
como muy bien prueba la epístola de fisco Barcinonensi (74). Por tan
to, es lógico pensar que un comes Patrimoni con tales atribuciones tu
viese un aparato burocrático copia del de los Prefectos del Pretorio. 
Además, resulta muy curioso y significativo que los apelativos que en el 
documento de fisco Barcinonensi se da a los nttmerarii dependientes del 
comes Patrimoni -sublimes y magnifici-, unidos habían sido siempre 
atributo del Prefecto de Pretorio en el Bajo Imperio (75). 

Ciertamente que en el Bajo Imperio habían existido otros nume
rarios. Los officia de los principales magistrados militares solían tener 
numerarios cuyas funciones, naturalmente, nada tenían que ver con las 
que poseían Íos numerarios de la epístola de fisco Barcinonensi (76). 
Los gobernadores provinciales tenían cada uno dos numerarios, que 
también se llamaban tabularii en el siglo cuarto (77), mas que al fin 
acabó triunfando la primera denominación (78). Numerarios que, aun
que tenían, teóricamente, intervención solamente en el cobro de los 
atrasos de los tributos, acabaron participando de forma directa en su 
normal recaudación (79). Sabemos que c;ste tipo de numerarios persistía 
en el reino visigodo en tiempos de Alarico 11, con las mismas funciones 
que en tiempos del Imperio (80). Es más, se legisló que debían ser los 
provinciales los encargados de la elección de tales numerarios (81). 

(73) Así A. H. M. ]ONES, op. cit., I, pg. 449; E. A. THOMPSON, op. cit., 
pg 127; M. VIGIL y A. BARBERO, art. cit., pg. 75. 

(74) También LV. XII, 1, 2 de Recadero, en la que se dice: ... Jimili atlC
toritate ittbemM fectorem provinciae Jive comiten patrimonii aut actoreJ fiJci 
no1tri, ut nultam in privatiI hominibus habeant potestatem nullaque eos moles
tia inqttetent . .. 

(75) Vid. P. KOCH, op. cit., pg. 104. hay también que hacer constar que 
a finales del siglo VI algunos oficiales del Prefecto del Pretorio de Italia son 
apelados magnifici, así Greg. Mag. Epist. I, 36; XI, 4 etc. 

(76) Vid. W. ENSSLIN, art. cit., col. 1300; para tiempos de Justiniano, 
véase CJ. 1, 27, 2ss. 

(77) CTh. VIII, 1, 9 del 365. 
(78) Esto se desprende de comparar CTh. XII, 6, 30 con CJ. X, 72, 13, 

y CTh. VIII, 1, 12 con CJ. XII, 49, 4. . 
(79) A. H. M. JONES, op. cit. I, pg. 457ss., w. ENSSLIN, art. rn., col. 

1309. Muy claro es el texto de CTh. XII, 6, 7 del 365. 
(80) CTh. VIII, 15, 2 = Brev. VIII, 8, 1 y CTh. VIII, 12, 5 = Brev. VIII, 1, l. 
(81) Así en la constitución del CTh. VIII, 2, 5 del 401, se dice solamen

te: generali lege Jancimtu, ttt, sive solidis provinciis sive si~ig11~is úvitatibus 
neceuarii f uerint tabttlarii, liberi homines ordinentur neq11e u//$ demceps ad boc 



¡ 
j. 
! 
! 

248 L. A. GARCIA MORENO 

En tiempos de Recaredo I aún seguían existiendo aunque con impor
tantes modificaciones, de acuerdo con las profundas transformaciones 
que estaba sufriendo la organización administrativa en el reino visigodo. 
Así por la ley de Recaredo, LV. XII, 1, 2 se sabe que estos numerarios 
eran entonces elegidos por los provinciales y los obispos, y su nombra
miento duraba dos años (82). Numerarios que aún continuaban exis
tiendo en la segunda mitad del siglo séptimo, pues en tiempos de Wam
ba fue nombrado numerario en Mérida, metrópoli de la provincia de 
Lusitania, por el rey, a incitación del metropolitano Festo, el spatarius 
Theudemundtts (83). Mas como muy bien se ve, estos funcionarios, di
rectos herederos de aquellos otros numerarios o tabularios de los gober
nadores provinciales del Bajo Imperio (84), nada tienen que ver con los 

offici11m pate1cat adit111, q11i Jit obnoxi111 Jervit11ti . . . mientras que en la lnter
pretatio Brev. VIII, 1, 1 a dicha constitución se dice : .. . 1ive in solida provin
cia sive per singnlaJ civitates tab11larii f11erint ordinati, hoc est, q11i rationes 
p11blica1 tractant, ingen11i a provincialib111 ordinent11r, coloni vel Jer·vi . . . 

(82) . . . comperimu11 quod numerarii vel defen1ore1 anm1a vice mutentur, 
qua de cama detrimentttm no1tri1 non ambigimttJ pop11li1 evenire, ideoque i11-
bemu1, 11t m11nerari111 vel defensor, q11i electm ab epiJcopi1 ·vel populis fuerit, 
conmi1Jt1m peragat officium ; ita tamen, 111, dum m1merariu1 vel def emor or
dinatur, nullmn benefici11m ittdici dare debat, nec iudex premmat ab eis aliquid 
accipere vel exigere. 

(83) Concilio XVI de Toledo a. 693, Lex edita in confirmatione concili, 
en la edición de J. Vives pg. 517. 

(84) Cl. SANCHEZ ALBORNOZ, R11ina y ... , pg. 26, así lo cree. Contra la 
opinión de Bethmann-Hollweg, Dahn, Halban, Schmidt, Torres López, Strohe
ker, Gibert, que creyeron que fue el d11x provinciae, desde un principio el más 
alto funcionario civil de una provincia, se levanta la evidencia de los hechos. 
Tenemos terminado un trabajo en el que estudiamos la p ervivencia de la ad
ministración provincial tardo romana en el reino visigodo durante todo el si
glo VI, y parte dd VII. Del examen detenido de los textos legales, conciliares, 
y narrativos, se desprende, sin lugar a dudas, la perduración en el reino visigodo 
del gobernador civil tardo Imperial, del Rector provinciae, contrapu.::sto al mi
litar : el dux provinciae. Aunque pobres, dado el caráter de su obra, son los da
tos de A. H. M. JONES, op. cit., 1, pg. 257, esclarecedores. Las páginas que 
E. A. THOMPSON, op. cit., pp. 1·2:2ss., aunque aciertan en la idea de su conti
nuación, quedan manchadas por la mal concepción que el autor tiene del reino 
visigodo; nos referimos a· su idea de la radical separación de las dos razas. Sus 
argumentos son facilmente rebatidos por los documentos de la época. Sólo en 
el siglo Vil sustituyeron los duques a los gobernadores civiles, en virtud de los 
profundos cambios que se estaban operando en la sociedad y el estado visigodo. 
Cambios que en la organización administrativa se reflejaron en una milicariza
ción de la administración. Las páginas de R. SPRANDEL, "Dux und comes in der 
Merovingerzeit ", Zeitsch. d. Savigny-Stift. f. RechtJgeuh., ger Abt. 74 (1957) 
pp. 54ss., son absolutamente correctas al manejar las fuentes, mas posiblemente 
se equivocan al establecer el origen del cargo de dux en el reino visigodo. 
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numerarios del documento del 592. Estos últimos eran elegidos, como 
hemos visto, por el comes Patrimoni -heredero de las funciones fisca
les del Prefecto del Pretorio-, y en absoluto se hace alusión en el cita
do texto a una insinuación o consentimiento, episcopal a su nombra
miento, como quiere Cl. Sánchez Albornoz (85). 

Es pues, evidente que la episctola de fisco Barcinonensi nos pre
senta la prueba cierta de que en el último tercio del siglo sexto el reino 
visigodo mantenía un procedimiento en la recaudación de los impues
tos, que nada tenía que ver con el antiguo del Bajo Imperio, basado en la 
solidaridad de las curias municipales. Mas cabe hacerse la siguiente pre
gunta : ¿hasta qué punto esta práctica no era sino continuación de 
usos ya existentes en el tardo Imperio?, ¿acaso no se trata del fin de una 
línea evolutiva, cuyos orígenes habría que remontar a los comienzos 
del cuarto siglo, y no de un principio? 

En las páginas precedentes ya hemos hecho alusión a las repetidas 
usurpaciones de funciones cometidas por los praef ectiani, vicariani y 
praesidiani (86). Y esto no era algo caprichoso y de efeccos momenta
neos, se apoyaba en gran medida, en la progresiva y constante caída 
en vertical de la pequeña y media burguesía ciudadana, y por ende, de 
las curias municipales ; evolución ésta, en la que la península Ibérica no 
era una excepción. La segunda mitad del siglo sexto vió la casi total 
extinción de las curias de las ciudades peninsulares (87). En el último 
tercio del siglo cuarto se tuvo que sancionar, legalmente, la pérdida por 
parte de las curias de sus funciones fiscales -en principio solamente 

(85) Ruina y ... , pg. 5 3 n. 34, y pg. 96. El consensus que allí se pide de los 
obispos sictf.t comuetudo est, no se refiere al nombramiento de los numerarios 
allí mencionados, sino, como hemos visto, a la tarifa de la adaeratio sobre el 
tributo a recaudar en especie: .. . idcirco per hu¡us comensus nostri seriem de
crevimus m tam vos... pro uno modio canonico ad populum exigere áebeatis, 
hoc est siliq11as VIII ... si qt/.is sane secundum comemum nostrtnn adqtúescere 
noltterit. . . In quo consem11 mbter qtti consensimm manib111 . .. ; el consensus 
es, pues, el acuerdo dado por los obispos a la tasa de aderación propuesta por 
los numerarios. El texto es muy claro, y la comparación con la práctica existen
te en el Bajo Imperio, que anees mostramos, lo refuerza aún más. 

(86) Vid. supra pg. 13 y 15, 246 ss. 
(87) La progresiva y total ruina de las curias en el Bajo Imperio, refle

jo, en cierra medida, del retroceso y empobrecimiento de la vida urbana, es un 
tópico ya en la historiografía moderna sobre este período; como exposición 
en líneas generales aceptable, y acentuando los aspectos negativos, véase F. LoT, 
!.A fin dt1 monde antiqt/.e et les deb11ts de la Moyen Age, París, 19'683

, pg. L29ss. 
Muy interesante son los puntos de visea de S. MAZZARINO, op. cit., pp. 248ss. 
Para la Península es esencial el concluyente estudio de Cl. SANCHEZ ALBORNOZ, 

Ruina y ... , pp. 43ss. y 99ss. 
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para las grandes posesiones'-, y aunque antes de acabar el siglo" (a .. 397) 
se intentó volver al antiguo sistema (88), lo cierto es que el siglo quinto 
vio en todo Occidente la pérdida de las funciones fiscales de las curias 
en provecho de los órganos burocráticos . centrales (89). Mientras que 
en Oriente Anastasio instituyó para cada ciudad un vindex, dependiente 
de la Prefectura del Pretorio, al que estaban sometidos exactores y 
sttsceptores municipales (90). 

Frente a estos hechos destaca bastante el que el Breviario nos pre
senta como aún existentes las diversas magistraturas municipales en
cargadas de la recaudación de los impuestos. Los mscepto1·es seguían 
efectuando la recaudación de los tributos, y eran nombrados por la cu
ria (91). Elección que de igual forma debía hacerse para el exactor ci
vitatis, que continuaba al frente de la recaudación de su ciudad (92), no 
pudiendo ejercer su cargo durante más de un año, salvo que forte aut con
sttetudo civitatis aut raritas curialium per biennittm eos exactores esse 
compellat (93). También los tabularios seguían estando encargados de 
la adscriptio (94). 

Mas dado el contraste que este cuadro presenta con todo lo que 
cabría esperar, y teniendo en cuenta el carácter de esta fuente legisla
tiva, es muy lícito dudar de su fidelidad al reflejar la realidad de prin
cipios del siglo VI. Es más, es posible rastrear en el mismo Breviario in
dicios de la irrealidad del cuadro institucional que el mismo permite es
tablecer. A este tenor creemos altamente significativa la Interpretatio 
del Breviario a una constitución de Valentiniano y Valente del 365, a 
Saturnino Secundo Salutio, Prefecto del Pretorio de Oriente (95 ). En 
dicha constitución se prohibe la imposición en las provincias de todo 
superindictum, salvo que venga refrendado por el emperador, al tiempo 

(88) CTh. XI, 7, 12; VI, 3, 2 y VI, 3, 4. Vid. A. H. M. JONES, op. cit., 
1, pp. 457ss. · 

(89) Vid. GANGHOFFER, op. cit., pp. 175J81. 
(90) La nueva institución dió lugar a numerosos abusos, comenzando a 

decaer a partir de Justiniano, vid. E. STEIN, op. cit., 112, pp. 211ss. 
(91) CTh. XII, 6, 20=Brev. lnt. XII, 2, l. 
(92) CTh. X, 17, 3 = Brev. lnt. X, 9, 1; CTh. XI, 7, 20=Brev. lnt. XI, 4, 

2; CTh. XI, 22, 2 = Brev. lnt. XI, 7, 1; y Marcí novell. II. 
(93) CTh. XII, 6, 22 = Brev. Int. XII, 2, 2. 
(94) CTh. XIII, 10, 1 = Brev. Int. XIII, 2, l. Una buena descrip::i6n de 

todas estas magistraturas basada en los datos del Breviario, puede verse en Cl. 
SANCHEZ ALBORNOZ, Rnina y ... , pp. ·36ss., id. "El gobierno de las ciudades de 
España del siglo ry al X" en Estudio1 10bre la1 lmtit11eione1 medievale1 Españo
Ja1, México 1965, pp . .621ss. Y sobre todo E. A. THOMPSON, op. cit., pp. 129ss. 

(95) Sobre este personaje véase The Pro1opography of the Later Roman 
Empire, I, Cambridge, 1971, pp. 814ss. 
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que se encarga· de velar por su cumplimiento a los gobernadores pro
vinciales, que deben impedir, y castigar en su caso, a todo curial- es 
.decir, a todo exactor o susceptor-, que se . atreva a exigir tal super
indictum. Pues bien, en la lnterpretatio se menciona como posibles 
transgresores no sólo a los curiales, sino también a cualquier otra per
sona encargada de la recaudación (96). En nuestra opinión este tes
timonio es del mayor interés, y cuadra perfectamente con el nuevo 
sistema de recaudación de los impuestos, que cabía suponer de la evo
lución comenzada ya en el mismo siglo IV, y cuya expresión acabada 
percibimos en la epistola de fisco Barcinonensi. También concuerda con 
ello un pasaje de la importante carta de. Teodorico en el que se presen
ta como normales recaudadores a los compulsores, posiblemente de los 
-gobernadores provinciales, en el reino visigodo (97), siguiendo también, 
como se ha visto, una tendencia ya iniciada en el Bajo Imperio durante 
el siglo V (98). 

- 2. 2. Mas no sólo eran estos hechos los que nos revelaba el do
cumento del año 5 92. Como ya vimos, en él se fijaba la tarifa por la 
·cual debería regirse la adaeratio de los impuestos a pagar en cereal. Pues
to que se nos ofrecen cifras concretas, nos es posible cuantificar de una 
manera bastante exacta hasta qué punto era elevado o no, el precio de 
aderación que allí se fija. Desgraciadamente no tenemos testimonios di
rectos para poder fijar con exactitud el precio de mercado de dichas es
pecies. Para poder suplir esta falta hemos tenido que recurrir a comparar 
dicho precio de aderación con los precios de mercado en otras áreas me
diterráneas, que no debían varias mucho de la Península, en aquella 
·época. En la epístola se fija el precio en siliqttae, moneda de cuenta en 
este momento, dado que en el reino visigodo no se acuñaban nada más 
que trientes de oro. De acuerdo con la metrología tardo romana vigen
te en el reino visigodo, una siliq11a equivalía 1/24 de solid1,s oro. Sobre 

. (96) CTh. XI, 16, 11 .. . qttae severitas itmionis ad ordinariorum i11dicttm 
of ficiormnque terrorem debebit excttrrere, 11t, si eomm vel gratiosa coniventia 
vel ignobili dissimniatione temeritas admiserit cttrialis, eos q1,oq11e damni simi-
1is poena castigat . .. = Brev. Int. XI, 6, 1 . . . sed ad ordinarios ittdices hanc in
quisitionem ittbet exCltrrere, ut etiam si quit in provinciis eomm a qttibuscum
qtte personis attt a c1t1'ialib1u f actttm est, eti4m eos similis damni poena casti
get. 

(97) Cass. Var. V, 39, 2 . . . dehinc non polyptychis pl/.blicis, 1't moris est, 
sed arbitrio comp11lsomm J1/.ggemntur provincialitmz mbiacere forttmae. quod 
genus evidentis est p,·aedae pro illius voluntate dare, qui ad suum commodum 
amplius fest inat exigere. · . . . 

(9.8) Véase además A. H . M. JONES, op. cit., I, pp. 457ss., .y o. SEECK, en 
Pauly-Wissowa, III, 2, Stuttgarc, 1899, col. 1488ss. 
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esta base se fija el precio de aderación de un modio en 9 siliquas, suma 
a la que debían unirse 1 siliqua más en concepto de sportulae, y 4 sili
quas por los posibles daños e interpretia, en total 14 siliquas, es decir, 
1 3/ 4 de trintes de oro. 

Pues bien, echemos una ojeada a los precios normales para los ce
reales en el Mediterráneo en dicha época. a) En Antioquía en el 362-3, 
durante un gran hambre, se vendía el modio de trigo a, 2 2/5 siliquas; 
b) en Egipto, país productor de grano, durante el primer tercio del si
glo V el precio de un modio de trigo oscilaba normalmente entre 1 1/2 
siliquas, y 1/2 siliquas; c) en Africa en el 445 Valeriano fijó el precio 
de un modio de trigo en 2 2/5 siliquas ; d) durante el siglo sexto era 
precio normal en Egipto 3/5 siliquas por un modio de trigo; e) en la 
Italia de T eodorico en épocas de gran carestía un modio de trigo lle
gaba a alcanzar 2 2/5 siliquas, pero no más (99). En cuanto a la ce
bada bástenos decir que siempre fue algo más barata que el trigo. Así 
en el famoso edicto de Diocleciano sobre los precios se establece el costo 
de la cebada un 40% más bajo que el del trigo, diferencia a favor de 
este último que también se aprecia en la abundante documentación pa
pirácea de Egipto (100). 

La comparación de estas cifras con las ofrecidas por la epistola de 
fisco Barcinonensi habla por sí sola. Es enorme la tasa de aderación 
estipulada. Aun suponiendo fuese aquel un año de extrema carestía, y que 
por tanto, el coste del trigo estaba al precio máximo para la época, que, 
como hemos visto, cabe cifrar en 2 2/5 siliquas el modio para el trigo, 
se tiene que el precio de aderación estipulado para el 592 en una re
gión del reino visigodo, era casi cuatro veces el de mercado ; despropor
ción que se hace aún mucho más mostruosa si se suman las 5 siliquas 
exigidas en concepto de sportulae e inter pretia. No cabe, pues, duda 
del abuso que tal práctica de aderación suponía contra los contribu
yentes. 

Mas también en esto la práctica financiera de finales del siglo VI 
no era sino continuación de fenómenos ya existentes a principios de 
siglo. Durante el período ostrogótico Teodorico se vió obligado a corre
gir un grave abuso que se estaba cometiendo en el reino visigodo. Con
sistía éste, ni más ni menos, en que aquellos a quienes el estado distri
buía racio?amientos para su sustento -annonae-, los exigían en di-

(99) Estos daros están sacados de A. H . M. }ONES, op. cit., I, pp. 445ss. 
y 111, .pg. 115, n. 87, donde se encontrarán las referencias. 

(100) Vid. A. CHESTER JOHNSON, Roman Egypt to the reign of Dicle
tian, en An Economic Survey of Ancient Rome, ed. by T. FRANK, 11, Paterson 
N. J. 1959, pp. 31 lss. 
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nero y en especie. Ante tal abuso Teodorico ordenó impedir que se si
guiese produciendo la doble exacción : los interesados deberían esco
ger entre exigirlos en especie o en dinero -adaeratio-, mas en modo 
alguno de las dos maneras a la vez (101). De este texto de Cassiodoro 
se ve claramente quiénes eran los perjudicados con tales abusos: los 
contribuyentes. Pero, ¿quiénes se beneficiaban con ellos? Esta es la 
pregunta clave que debe contestarse. El término utilizado en el texto 
para indicar los racionamientos es praebendae, término que, evidente
mente, no es técnico. En las V ariae de Cassiodoro se encuentra utilizado 
otra vez, en un sentido semejante, en otro pasaje altamente clarificador. 
En él se utiliza para indicar las partidas de alimento dadas a los duces 
y praepositi del ejército, posiblemente annonae, que podían ser remi
tidas en numerario -es decir, aderadas- ante las dificultades del trans
porte (102). No puede, pues, dudarse de que los grandes beneficiados 
con tales abusos, eras los oficiales pertenecientes a la burocracia, tan
to civil como militar. La importancia de este hecho salta a la vista, por 
ello se explica el interés de los estatales por suplantar a las curias en 
sus funciones fiscales. El hecho no era nuevo, también en esto el reino 
visigodo era heredero de las tendencias existentes en el tardo Imperio. 

S. Mazzarino ha escrito las más brillantes páginas de historia eco
nómica del Bajo Imperio, al descubrir en qué se basaban los enormes 
lucra de los estatales en el siglo cuarto. Ha demostrado cómo éstos te
nían su origen en el sistema tributario, en el juego adaeratio coemptio. 
El desiderátum de un estatal era obtener un altísimo precio de aderación 
y uno bajísimo de coemptio. Ha visto también cómo los emperadores 
del siglo cuarto intentaron corregir estos abusos mandando igualar am
bos precios, es decir, anular los inter pretia. Al parecer, lo consiguieron, 
y el Imperio de Oriente se vió libre de ellos (103). 

(101) Cass. Var. V, 39, 12. Praebendamm tenor adscriptm, q11em nostra 
diversis largitttr humanitas, provincialibm m ggerit11r intolerabilis catua damno
rum, qrumdo et in species exigitt1r et imp11de11ter ei11s preti11m postt1lat11r. de
testabilis crtpiditatis stmt ista docmnenta competentia sibi distrahere et ad exi
gendi imp11de11tiam mox redire. q11od t1imis improb11m, nimis videat11r abwr
dum, ttt et nostra comtitttta praetereant et trib11tariorum, qui fovendi sunt, vi
deantur af flixisse mbstantiam, sint igit11r praefixo modo contenti, sive ibidem 
positi, sive hinc 11ihilomi11m destinati : habeant liberum !'m1m tant11m de dt~o
bm expetere, dmmnodo geminata exactione fortunas alienas non debeant sn-
gravare. . . . . 

(102) Cass. Var. III, 42, 3. dtteib1ts etiam ac praepoutss mfficientem trans-
misimm pewniae qttantitatem, tlt eorum praebendae, q11ae non potuerunt con
vehi, ibi debuissent sine alicrtim dispendio comparari. 

(103) Vid. Aspetti ... , pp. 169-216. 
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En el reino visigodo ya hemos visto cómo las cosas no evoluciona
ron de este modo. A finales del siglo VI el precio de aderación (Erhe
bungsadaeration) alcanzaba unas cotas altísimas, que aseguraban, por 
muy elevado que fuese el precio de coemptio ( 104), enormes lucra a 
los funcionarios encargados de la recaudación. Es decir, la desaparición 
del Imperio de Occidente y la instauración del reino visigodo en la 
Península, no habían hecho sino precipitar y agravar las tendencias 
que ya existían en el Bajo Imperio. 

3. l. Hemos ya llegado al final de esta breve exposición de al
gunos aspectos fiscales durante el siglo sexto. No obstante lo unilate
ral de los datos aquí obtenidos, considerarnos, sin embargo, que. dan 
pie, siempre que concuerden con los datos obtenidos de investigaciones 
sobre otros campos, a las siguientes conclusiones: 

a) El reino visigodo heredó todos los problemas fiscales que ha
bía padecido el Bajo Imperio. Dado que el estado visigodo como el tar
do romano, basaba su economía monetaria sobre el oro, se veía obligado 
a una afanosa búsqueda de dicho metal. Pues era ésta la única forma po
sible de hacer frente a todos los gastos a que le obligaban las continuas 
guerras que tenía que mantener no sólo en el exterior, sino también en 
el interior frente a las frecuentes rebeldías de los grandes propietarios, 
así como el mantenimiento de todo el aparato burocrático heredado del 
Bajo Imperio, y que el estado visigodo se empeñaba en continuar, corno 
único medio de mantener la unidad del estado de tipo tardo romano 
frente a las cada vez más frecuentes usurpaciones por parte de la aristo
cracia ( 105 ). 

b) Durante el siglo sexto el estado visigodo intentó hacer frente 
a estos problemas mediante el aumento de la presión fiscal. Hemos 
visto cómo el estado no renunció ni a uno solo de los principales tribu
tos del tardo Imperio (106), y de qué forma intentó por todos los me-

(104) De la existencia de la coemptio en el reino visigodo en esta época, 
no puede dudarse. Es imposible comprender la aderación sin ella. Además, sa
bemos que los soldados acuartelados en los castra, recibían en el siglo VI ~us 
distribuciones de annona, como se ve por LV. IX, 2, 6. Sobre esta ley véase : 
F. DAHN, op. cit., VI2, pp. 2 lOss.; E. ÜLDENBURG, Die Kriegsverfammg der 
Westgoten, Diss. Berlín, 1909, pp. 43ss.; TORRES LOPEZ, op. cit., II2, pg. 326; 
Cl. SA~CHEZ ALBORNOZ, "El ejército visigodo. Su protofeudalización" en Inves
tif{aciones y dowmentos sobre las imtitnciones hispánicas, Santiago de Chile, 
1971, pp. llss. E. A. THOMPSON, op. cit., pg. 146. 

(105) Para la problemática de la economía monetaria visigoda, vid. M. VI
GIL y A. BARBERO, art. cit., a. quienes seguimos . . 

(106) Vid. supra pp. 3-11 235 ss. Téngase en cuenta, por otra parte, qu·'.! en 
Oriente Anastasio abolió la collatio lustra/is, lo cual produjo un gran alivio para 



ALGUNOS ASPECTOS DE LA PENINSULA IBERICA ... 255 

dios de evitar la disminución del monto de los impuestos (107). Al 
mismo tiempo consintió la existencia de prácticas abusivas en la re
caudación (108), que inevitablemente habían de llevar a una situac.ión 
insostenible e insoportable para la capa social en que intentaba el estado 
visigodo basar sus finanzas. 

c) Mas todos estos intentos por parte del estado estaban en fragante 
contradicción con la nueva realidad socio-económica existente en la 
Península. Durante todo este período los grandes propietarios territo
riales no perdieron ni un ápice de su poder, sino todo lo contrario (109). 
Esto unido a la presión fiscal, desembocaba en el auge del patronato; 
auge que se veía favorecido por el reconocimiento legal de que fue 
objeto desde muy temprano por el estado visigodo (110). 

d) La solución a estas contradicciones no podía venir sino de una 
reorganización total del estado sobre nuevas bases mucho más concor-· 
des con la realidad (111). Este cambio operose en el siglo VII, momento 
en el que se puede hablar con toda propiedad de un "prefeudalismo 
hispano-godo" (112). 

la vida ciudadana, véase A. A. VASILJEV, Hi1toire de L'Empire Byzantin, 1, Pa
rís, 1932, pp. 144 ss.; G. ÜSTROGORSKY, Ge1chichte de1 byzantini1chen Staate11 

München, 19522, pg. 54 etc. 
(107) Vid. supra, pp. 4-8 238 ss. 
(108) Vid. supra, pp. 18-20 251 ss. 
(109) Está por hacer un estudio de las capas sociales dominantes en el 

reino visigodo. Nosotros tenemos ya muy ultimado el útil de trabajo necenrio 
para ello : una prosopografía, que pensamos presentar en fecha .próxima como 
tesis de doctorado. Pueden consultarse con provecho K. FR. STROHEKER, "Spanis
che Senatoren der spatromischen und westgotischen Zeit", en Madr. Mitteit 4 
(1963) pp. 107 ss.; J. M. BLAZQUEZ, EJtmctttra económica y Jociat de HiJpa11ia 
durante la anarquía militar y et Bajo Imperio, Madrid, 1964, pp. 178 ss.; A. 
BALIL, "Aspectos sociales del Bajo Imperio (s. IV - s. VI). Los senadores hispáni-
cos", Latomm 24 (1968) pp. 886 ss. · 

(110) Vid. CL. SANCHEZ ALBORNOZ, "Las behetrias. La encomendación en 
Asturias, león y Castilla", en EJt11dio1 JObre la1 lmtit11cio11e1 Medievale1 EJpaiio
las, Madrid, 1965, pp. 29-45. Sobre la formación de clientelas armadas de en
comendados es muy interesante H. J. DIESNER, "Konig Wamba und der wesrgo
tische Frübfeudalismus", ]ahrb. d. 01terreich. Byza11tini1tik 18 (1969) pp. 22 ss. 

(111) En este sentido son altamente interesantes M. VIGIL y A. BARBERO, 
art. cit., J. H . DIESNER, art. cit. 

(112) Fue mérito principal de Cl. Sánchez Albornoz el afirmar sobre bases 
solidísimas ese prefeudalismo del siglo VII, vid. En tomo a lo1 orígenes del 
feudaliJmo. l. Fideles y Gardingos en la Mo11arq11ía viJigoda, Mendoza, 1942, 
El "Jtipendimn" hiJpano-godo y lo1 orígeneI del beneficio prefeudal, Buenos
Aires, 1947, resumió sus teorías en su comunicación "España y el feudali~mo Ca
rolingio. I, El prefeudalismo hispano-godo", en Sett. d. Jttd. 1. alt. Medioevo. I, 
Spoleto, 1954, pp. D9 ss. Muy interesante es el magnífico artículo de H. J. 
Diesner ames citado. 
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This study aims to see how far we can consider a continuation of the fiscal 
system in the Iberian Peninsula after the fall of the Roman Empire in W escern 
Europe. In spice of the scarcety of documencs, one can confirm the concinuity 
of the main Lacer Empire Taxes in the Visigochic Kingdom throughout che 
Vlth. cencury: che capitatio, the collatio lu1tralis an che cuscoms duties. Ac che 
same time we can see how che main abuses and taxation problems of che Lacer 
Empire continued, and even increased to an incredible excenc. The substitution 
of council magistrates by state officials, who, as before, were interested in prac
tising adaeratio and committed huge abuses, even extracting the taxes received 
in kind and more chao 4 times its markec value. The Visigothic Scate, unable to 
gec out of che fiscal problem thac ic inherited from the Later Empire and impo
tenc in ics struggle against che increasing power of che potenteI as can be seen 
above all in the increasing imporcance and excension of patronatu1, che f inancial 
system of che Visigochic State could only be in an increasing contradiction wich 
socio-economic reality. Therefore, in che Vllth. cencury Visigothic State had 
to seek an arrangement more in accordance wich reality, based on the pre-feudal 
economic syscem that already existed in che Peninsula. 
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